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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO No. 235 DE 2025 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CONTRATISTA: ALL GROUP TECHNOLOGY 

 
Entre los suscritos, MYRIAM STELLA ORJUELA VARGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.979.749 de Bogotá D.C., Subdirectora Administrativa y Financiera (E) 
de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), en su calidad 
de Ordenadora del Gasto y con base en la delegación conferida por la Dirección Ejecutiva 
acorde con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, numeral 10 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 y la Ley 489 de 1998, EFRAIM GARCÍA FERNÁNDEZ, Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y TIC, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.268.135 de Bogotá D.C., 
supervisor del contrato, quienes para los efectos del presente acto se llamarán LA 
COMISIÓN, por una parte, y de otra NATALIA ANDREA JAIMES MARTÍNEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.465.539 expedida en Bogotá D.C., 
actuando en calidad de representante legal de la sociedad ALL GROUP TECHNOLOGY 
S.A.S., identificada con NIT. 901.298.536–3, quienes en adelante se denominarán EL 
CONTRATISTA, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 217 del Decreto Ley 19 
de 2012, hemos convenido suscribir la presenta acta de liquidación previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE BACKUP CON SU RESPECTIVO 
SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE PERMITA RESPALDAR 
LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y LA INFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO - CRA. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO: 

23 de diciembre de 2025 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

CIENTO VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($121.000.000), incluidos todos los impuestos y la totalidad de 
costos directos e indirectos a que haya lugar. 

VALOR 
ADICIONES N/A 

PLAZO DEL 
CONTRATO: 

El plazo de ejecución del contrato a celebrar será hasta el 31 
de diciembre del 2025, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato de que trata artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 

PÓLIZA: No. 14-44-101252081 del 23 de diciembre de 2025 – Aprobada 
el 23 de diciembre de 2025. Seguros del Estado S.A. 
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GARANTÍAS: 

1. Cumplimiento del contrato: Del 23/12/2025 al 
30/06/2026 

2. Calidad del servicio: Del 23/12/2025 al 30/06/2026 
3. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Del 

23/12/2025 al 31/12/2026 
4. Salarios, prestaciones e indemnizaciones laborales: Del 

23/12/2025 al 31/12/2028 

FECHA DE INICIO: 24 de diciembre de 2025. 

PRÓRROGAS N/A 
FECHA DE 
TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2025. 

 
 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 38425 DEL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2025. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISO NO. 86325 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 
2025. 

 

 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: el contratista cumplió satisfactoriamente con las 
obligaciones del contrato, lo cual está soportado por la certificación de cumplimiento 
expedida por el respectivo SUPERVISOR de la ejecución contractual, donde CERTIFICA 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista, respecto a la 
ejecución del mismo y el cumplimiento de las obligaciones de pago de seguridad social en 
salud, pensión y/o parafiscales, conforme los soportes de pago, facturas e informes que 
reposan en el Sistema de Gestión Documental ORFEO de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico-CRA, expediente No. 20250201522400235E y en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. Conforme lo anterior, las partes 

Relación de pagos del contrato 

Mes No. Orden de Pago Valor 
MAY-2026 165748626 $ 121.000.000 

   
VALOR TOTAL PAGADO:   $ 121.000.000 
VALOR DEL CONTRATO:  $ 121.000.000 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:                  $0 

SALDO A FAVOR DE LA COMISIÓN:                       $0 
VALOR A LIBERAR 
PRESUPUESTALMENTE:        

 $0 
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declaran que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto y por consiguiente con 
posterioridad a la suscripción de la presente acta no habrá lugar a reclamación alguna. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los (   ) días del mes de junio del año 2026. 
 
Por la COMISIÓN,                                           El CONTRATISTA,  
 
 
                            
                                                                       
_____________________________  
MYRIAM STELLA ORJUELA VARGAS 
Ordenadora del Gasto                                                                        
Subdirectora Administrativa y Financiera 
(E)  

__________________________ 
NATALIA ANDREA JAIMES MARTÍNEZ 
Representante Legal de la firma 
ALL GROUP TECHNOLOGY

 
 
 
 
 
________________________________ 
EFRAIM GARCÍA FERNÁNDEZ 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Tic 
Supervisor del contrato 
 
 
Proyectó: Jose Ursola Gómez– Profesional Especializado OAP 
 
Revisó: Luis Fabian Marin Arias – Abogado SAF 

Aprobó: Jose Luis Rojas Yoque – Profesional Especializado SAF.  

Revisó: Sandro Javier Romero Hernández – Abogado SAF 
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